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lImo, S"': Vista la propuesta elevada por el Rectoradc de la
Universidad de ValenCia, en SOlICItud de aprobaclón de la nor
mativa pa.ra la, obtenc!ón .('el grado de li~ciado en. la I.i.cul
tad de FIJOsofla y CienCias de la EducaCión de dlCha Uni
versidad;

Considerando que dicha o"opuesta ha sido aprobada por
las Juntas de Facultad v de Gobierno de la Univef .dad
v favorablemente informada por la JUJlta Nacional de Universi
dades,

Este Ministerio ha dispuesto aprobar la. normativa para la.
colac~ón del grado de licencIado por la Facultad de Filoso
fía y Ciencias de ]a Educación de la Univi'rsidad de Valencia
que figura e~ el anexo de la pr"t'Jsente Orden.

Lo digo a V. 1. para su conodmiento y efectos.
Madrid, 21 d'" septjE"mbre r.I 1983,-P. D (Orden de 27 de

marzo de 1982), el Director genf>ral de Enseñanza Universitaria,
Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Univf'rsitaria

ANEXO QUE SE elTA

Normativa para la obtención deJ grado de licenciado ¡:or la
Facultad de F'ilosofia y Ciencias de la Educación de la Unhersi

dad de Valencia

Primero.-Las pruebas para l,a -obtención del título de licen
ciado con grado en .la Facultad de Filosofia y Ciencias de la
Educación de la Universidad de Valencia podrán realizarse
bien mediante un examen de grado. bien mediante la elabora~

ción de una tesis de licenciatura.
Segundo.-El examen de grado será diferenciado para r:ada

una de las Secciones (Filosofía Pedagogfa y Psicologia). y tra*
tará de evaluar el grado de madurez universitaria en la forma
v modalidad que las Secciones. " través de la Facu1tod, regla
menten oportunamente

Tercero,-En el caso de "ue se opte por la elaboración de
una tesis de licenciatura, ésta ver!iará sobre un tema especí·
Cico de investigación. Estará estructurada sistemáticamentp en
relación al trabajo realizado, orecedida de un Indice o sumario,
acompaña1a de apéndices si fuera necesa.rio, y en todo caso,
docu'mentada bibliográficamellte Antes del momento de la lec~

tura, se' entregará al Tribunal un resumen-extracto de 111 tesis.
de breve extensión (dos tercios de folio mecanografiado) en or
den a su posible publicad6n por parte de la Facultad

al Para la colación del título de licenciado con grado. por el
procedimiento de tesis. deberá solicitarse la. petición en la Se
cretaría -le la Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educa
ción, en instancia dirigi(la al ilustrísimo señor Decano. en cual.
quier moment.o a par:ir de que el alumno esté matriculado en
el último curSo de la carrera;. se indicará el tema de trabajo
escogido y el conforme de la aceptación por parte del Director
de la tesis, con el visto bueno del Director del Departamento
en que se debe rea\i7ar. o titular de la Cátedra. La instancia
podré. ser sustituida por el interesado, por cambio de Director
o tema. respet.ándosE' la fecha inicial de la primera instancia..

b) Podrá asumir la jirección de la tesi.. de JicenCI'ltura
cualquier Profesor univers;tario '€n posesión del título de Doc·
toro y qUe pertenezca a los Departamentos de la Universidad
Española.

c) Los que hayan elegido el sistema de tesis, deberán en~

tregar cinco ejemplares de la misma -uno para la Biblioteca de
la Facultad, uno para la Secretaria y tres para los miembros del
Tribunal- v abonar las tasas correspondientes. Los ejem0JareS
estarán a disposk:ión del público, en la Secrf'taría de la Facul

·tad. un minimo de siete :Ilas naturales dentro de: período lec
tivo. antes del acto de lecturA y defensa de la tesis. pudiendo
r'u::l1quipr Profesor o Doctor ele esta Universidad impll.g-nar el
trabajo cuando advierta gravet. defectos. La impugnación irá
dirigida al i1ustrisimo sf'ñor Df"~ano, quien oida la Junta de
Facultad. nombrará 'una Comisión de Profesores exp¡ rtos en la.
materia, para que decidan la validez de la impugnación

d) En el caso de que un proyecto de investigación diera
lugar a varias tesi.> de licenciatura. podrá ¡::¡dmitirse- la re-aJiza
ción conjunta de las mismas. baio la misma dirección. JUZ
gadas 'or el ,mismo Tribunal y en el mismo acto <le lectura

Cuarto.-Se constituirán Tr:bunales diferenciado~ para la co
lación del titulo de Licenciaflo con grado, según el <:istf>ma de
colaCión elegido. Para el examf>n de grado. quedRrá reglam"n
tado oportunl'lmente por cada SrTción, de acu.;ordo COI' la legis"
ladón vigente.

al Para el sistema. de lRsis de licenciatura. el Tribunal
será tripprsonal: Un pTf',;;tdf'nte y dos' vocales actuando uno de
e!los como Secretl:1rio Los miembro" dei Tribunal ::;erl'tn Pro
fesores Doct.ores. si('ndo al menos dos dE' e]]os Proff'sores de'
psta Facu1tBd. pud'lf>ndo el tercflr') oertenec¡>r a cl'alquier Uni
vBsidad El Prf'<df'nte sf'rá necesariamf'nte un PrdfFsor nu
merario. Dlrector de! Deparlamen50 en ej que se ha realizado

- Optar [,,1 premio extraordinario.
- Realización d~1 Doc~rado
_ Desempe1io de funciones docentes en la Universidad.

2. La obtEnción del grado de Licenciatura no es necesaria
pará la expedición del titulo de Licenciado en Filosofía y Letras,
pero constituye mérito evaluado y evaluable en la Docencia v
la Administración.

3. Sohcitud.-L05 alumnos que deseen obt.ener el grado de
Licenciado. mediante la realización de una Memoria de Licen·
ciatura, deberán solicitarlo por .escritcl dirigido al Director del
Departamento en que vayan a realiMI'la y éSte elevará la peti
ción _al ilustri6imo &eiior Decano, indicando el titulo de la Me
moria y el nombre del Direclor de la misma, oon su visto
bueno.

La formalización' de la solicitud podrá presentarse una vez
aprobadas todas la.s aslgnaturM del cuarto curso y el plazo
de admisión I ;tará abierto durante todo el periodo lect.ivo.

4. Matricula.-El pago de las tasas oorr€5pondientes a \a
formalizadón de la misma, una vez aprobado el quinto curso,
deberá reaUzarse en un plazo no inferior a. quince dia·s ante's
de la fecha señalada para la defensa de la tesina.

S. Director.-El ~irect<:lr de la Memoria de Licenciatura de
berá hallarse en posesión del título dn Doctor. En caso de que
sea persona ajena a la Universidad se. necesitará autorizac1ón
de la Junta de Facultad, la cual, en conformidad con el Direc-
torde] Departamento correspondiente, nombrará un ponente
de la: miSma. '

6. Composición dRl Tribunal.-El Tribuna! ue ha de juzga:r
la Memoria de Licenciatura estará formado OOT tres Doctores,
Profesores de la Universidad de Alcalá, que se"án especiaUsta.s
de la materia objeto de la Memorie. o de materias afines. El
Presidente del Tribunal será necésa.riamente un Profesor nume-
rario. .

En el caso q ..e el Director de la, Memoria de Licenciatura
no perteneciere al Claustro de la Universidad podrá también
incorporarse al Tribuna] Em categoría de uarto miembro. con
voz pero sin voto. •

La prop'uesta de (orr:poSi-::;iól1 del Tribunal será formu~ada por
el Director del Departamento en que estuviera inscrita la Me
mor:a a la Junta de Facu~tad, a través del i1ustrisimo señor
Oeoano. La Junta de Fa('u~t.ad tiene potestad para aceptar
rechazar o modificar dicha. propuest.a. Entre la aprobación de
la composición del Tribunal y la defen-sa de la Memoria deberá
mediar por lo menos E'l plazo de un mes.

7 Memoria de Licenciatura.--Consistiré. eIf Ja elaboración
de un trabajo de investigllción sobre un tema inédito y estará
realizada con metodología y rigor científicos y dotada del aporte
documental y bibliográfico necesarios. El trabajo debe aportar
una tesis o al menos un conocimiento sectorial a la Ciencia o a
la Cultura en las di6tintas disciplinas orgánicas o subsidiarias,
impartida-s en la Facultad. .

La extensión mínima de la Memoria será de '100 folioe meca
nografiados a doble espacio.

S. Prssentacfón.-La expoSición de la Memoria de Licencia
tura no. podrá realizarse antes dé seis meselS a partir de la
presentación d-e la solicitud La Memorla. en número doe cuatro
ejemplares encuadernados deberá presentarse en el momento
de formalizar lB. matricula. .

Dichos ejemplares irán acompeñE\d05 del informe del Direc
tor del trabajo y del visto bueno del Director del Departamento
en el que se haya realizado.

Los miembros del Tribunal tendrán derecho a disponer de la
Memoria. como mínimo diez días antes del examen,

9, Examen.--Consistirá en la defensa del trabajo realizado
ante el Tribunal en acto público, El autor de la Memoria ex
pondr~ oralmente las a,porta.ciones efectuadas y los miembros
del TrIbunal formularán las preguntas y aclaraciones que esti
men necesa.rias para complementar el Juicio objetivo sobre el
trabajo, a. las que deberA responder el graduando en térmiJ].os
clentificos.

10. Calificaciones.-En caso de qUe la Memoria de Licen
ciatura &ea aceptada por la Jurlta de Facultad. pI Tri ·unal
podrá otorgar la'!> calificaciones de sobre<"a,liente. notable o aprO-
bada. A efectos de califit::adón df' la Memoria. se podra tener
en cuenta también el expediente académico, pero n' necesa
riamente.

Un ejemplar de la Memoria, ya oolificada, se de.ositará
en la Biblioteca de la Facultad, reflejándose en e] mismo la
fecha de examen, los miembros del Tribunal y la califica"ión
obtenida.

En caso de publicación (le la Memoria. el graduando ,i'!heril'
t.ener en cuenta las obs.ervaciones, correcciones y sugerencilil-S
que le hubieran sido- hechas por los mlembros dcl Tribunal

11. Premios extraordinarios-Podrá convocarse como má
ximo dos nremios extraordinarios por uSa académico. La con
vocatoria para la concesión de tos mismos será única. cele
!='rándo'8e en el mes de noviembre. Sólo podrán concurrir a ella
lOS Graduados que hayan Obtt'l:ido la cs.Iificación .de sobresa
liente en la convocatoria ir.m(/liafamente anterior

En ningún caso podrán a·,:.urnularse los premios desiertos o
vacantes.

12. El Tribunal para la concesión de los premios estará
compuesto por tres miembros elegidos por la Junta de Facultad
y nombrados por el ilustrísimo Señor Do<--ano.
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la tesis, O Profesor numerario PO quien delegue. La prop'Jesta
d('! 1nh·.l 1d.1 deberá t'0rmu~arse en la Secretaría de la Facul
tad, C()!1l0 minlmo, qUInce dias antes de la fecha de la lec
tura v de le. defensa de la tesiS. siendo 'nombrado por la Jun's de
Ft;cu:tad La pro;:::uf'sta del Tribunal corresponde al Director
de III tesis, atendii·nd I a la necesaria composición lnterdeparta·
ffit rdal dems ml('mbros {al menos un Profesor pertenecerA a
un lJepart'3.ment<:; dlstmta del que se ha ,:"ealizado la tesislo

bJ El Tribunal podrá ordenar la retira.da de la tesis. cuando
e<;t.me que"" JQsut'idente, siu proceder a ~u calificación. Cuan
de e Tr:'.Junal nc rechace de antemano la tesis, se procederé.
al Beta T,úb.,ico de ,¿ctura y defensa del trabajo realizado por
parte del tesinando, pudiendo utilizar el material que estime
necei'urio. La Facultad proveerá a nivel interno los meca.nis
mos de difusión de este importante acto académico, para ge
neral conoc;mientc dei mismo. al menos a nivel de los Oepar
tamE'ntoli o Set':'ciones de la Facu:tad.

el E.l Tnbunal. una vez concluido el acto público de lec·
tura y defensa de la tesis, deliberará er. privado sobre la eva~ua

ción del trabajo prE'st'ntado. otorgando la calificación de sobre
saliente, notable y aprobado.

Quinto.-Para poder optar al premIo extraordinario de ~li
cC'M'Hluri:l, SArá preciso que el alumno haya obr~nido en las
prud)U'o de /Vado la califilac:ón corno minirno de sobresa ..ente.
E prt·alO se otorgará por 1 riruna\es nombrados: pOl la Junta
dp Fa u l':lJ para tal .fin. formando en cada unt!. de las Seco
Cl(jn¡-,~ \' comruesto por cinco ~'rdpsores numerarlos. rept'd;cn
tantes de cada uno de iOS Depclrtamento tie la Secci6n.

al E' Tribunal e:-;am:nará las tesis' {o la calificación del
e:-;!lmfn de grado} y los expedientes académiCOS de los aspiran
tes y dietamlOará su apnH.;¡acinn antes d.el 1 de julio de cada
C\Jr5,O. El premio podrá quedar desierto. ~ premio es anual
y r.:-ca ... rá sobre c:;'\Udlantes que hayan obtenido el tífuio de
Il('eneiado con grado en el curso inmEKiiAtamente anterior, :"lU
diendo a("~~u.af'::e ¡os de dIstintos cursos académicos, caso de
que en la 5ecc'ón htlbiese numos de tres iicenClados con grado
en el curso académico.

Sexto.-Hr,bida cuenta de que estos exámenes no afec':.an a
l~. esenda tnlsma dei grado de iicendado SlOO a 1_ técnica de

. 'COlaciÓn d2J mi~mo. las normas se aplicarán con independencia
dl'l p~an 01:' e6tudios que se hubiere cursado.

ONDli.N de 21 de septiembre de 1983 por la que
,''h.! ::L~.rueba la, .wrmativa para la colaCión del grado
.e ["tcencw.do por ..a Facultad de Medicina de la
I..huversidad de Zarag0za.

LI\.(} Sr.: Vista la propue9-ta elevada .par el Rectorado de la
(,1", '.er~:dad f~e Zaragoza en solicitUd dE, aprob"",ción de ''\ norma
tiva para la obtenc'ón de! g;radc de Licenciado en :3, Fecultad
de Medl~':na de dicha l niv~rsida.d;

Cons;derando que dicha propuesta ha sido a.Drobada por las
Juntas de Facultad y de Gobierno de la Universidad y favora
b,emente informada por la Junta Nacional de Universidades

E~te Ministerio ha dispuesto: '

. Aprcbar la nOnJIf'tiva para la colación del grado de Licen~
cl&.do por ~ racultad de Medicine. de la Universiaad ce Zara·
goz<:, que figura en el anexo ~ la presente Orden,

Le digo a V.1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de seotlembre de 198J,-P. D. (Orden de 27 de

marzo de ,982), el Director general de Enseñanza Universitaria
EmilIO Lamc de Espinosa. '

I'mo Sr. Director general de Enseñanza TJniversitaria.

ANEXO QUE SE CITA

;'\Iormal.:va para la obtención del grado de Licenciado PUl la
Fa<:ultad de Medicina d~ JIl Universtdad de Zaragoza

1. Sotiictud.

i 0S alumnos quü. des~en, obtener el grado de Licenclo:¡,do por
e::.Ca mooa,ldad deb""rb-n SO~JCíta.rlO por escrito siemprt que cum-
p~l:l.n los requislt06 slgUlentes: .

Primero -Estar matriculados en, sexto afta, asi como aque
llos que ha:..an fioaiizado sus e;;tudios en IOoS d.os cursos aca
<-en, kGS ao l¿riores.

Segundo.-Tener apro.badas todas las aSign:Hura. del quinto
curso d elo!il estudios de uC€u..:iatura. -

1 ere ero -la sr;l:..;;tud, cuyo plazo de presenación estaré. abier
,j c~Jrant.e todo eL curso le':::tlvo, s('rá dirigida al scr.,)l· l)e'~ano.

Cuarto -Presentar dicta solicitud con un mínimo de seis
me?",,> de <. nteiauón con respecto a una de .ad dos ccnvo-atcr!M
de .:-a-da ,-,urso académic..o.

QUinto.-En la solicitud se haré. constar el tema de trabajo
el lugar de la reaUzacióndei mismo, asi como el nombre dai
Uln.;·, kr ~ éste. el cua.l deberé. siempre dar el visto bueno a
dl(ha SOllCltud. En el caso de que el Director no sea Jefe de

[)<;p"'trtamento, Catedrático [l Agregado titular. será necesario
f,amb:¡~n el visto bueno del mismo.

Sexto.-Una vez hecha. ;a SOllcitud, los alumnos no podr<í.'Il al·
terar el wma del traj'ajo, no cambiar de Di,rector del mismo,
:.in previa comunicaci.6n al señor Decano. En este caso del:.erán
atenerse de nuevo a 10 solicitado.

2. Director.

El Director de iJi Tesina. deberá hallarse en poeesi6n del
título de üoctor.. .

En cada. Depart'lments o cátedra sólo podrán realizar- un
máxim.... de dos teSlD.s por cada uno de 106 Doctoré.; de 108
m.srnos.

En el mes de octubre los Departamentos o cátedras haráIl
públicas las posibles Tesinas a raJ,jza:r en ellos y los Doctores
que se encargarán de su Direcc1ón a dicha convocatoria pueden
concurrir los alumnos y graduados que reúnan las condiciones
del punto !interior; eJevaJ'án una instancia de solicitud al Direc
tor del Departarnenl.o o cátedra a 1& que se adjuntarán oerU
ficación académica y Memoria justificativa del porqué de la
elección del tema. y cuál es su visión del trabalo para el que con
cursan. Posteriormente mantendré. una entrevista personal con
el Director de: tema. que elaborará sobre la misma un informe.
Sobre estos elementos de Juicio del Departamento o cátedra
constituido en Junta :eleccionará. entre los soUcltantea el máS
ldecuado para (J.da te~&.

En &1 caso de que la Dirección recayese sobre un Doctor
que no fuera Profesor de Facultad, serla nombrado por el Deca·
no un ponente de entre 10& Profesores numerarios, a propuesta
del Departamento o cáteclre que le incumbiera según el tema
propuesto. Et ponente deberé. informar aJ. Decano, para la acep
tación de la propuesta, de aquellos extremos que considere
adecuados.

3. Matrícula.

La formalización de la matricula deberá realizarse en el
plaza que fije la Facultad oportunamente para -cada una de las
convocatorias. Para dicha formalización serán requisitos indis~
pensables:

al Tener ..probadas todas 186 asignatua.8 correspondientee
a. los estudios de la L~cenciatura.

b) Entregar cuatro ejemplares del trabajo debidamente 811
cudernados. En cada uno de e llOs se hará COD8'tar el título del
trabajo, el lugar de realización del mismo, el informe fav':)rable
del Director de la Tesina en el que se deberé. dests.car los
aspectos más nQtables del trabajo y el visto bueno del poO(~nte•
en su caso. Tres. de los ejemplares serán envtados a. los miem
bI'08 del _ribunal, al menos con diez diu de antele.cioo a la
convocatoria de examen. El cuart.o ejemplar será archivadu en
la Biblioteca 'de. la Facultad, una vez defendida la Taaina, ha-·
ciéndose constar 9Il él la '!'echa de defensa del trabaio. el nom
bre y firma de loo: miembros del Tribunal y la calificación
otorgada.

4. TribunaL.

Presentadas la::. Tesinas se agruparán PQr la afinidad de los
temas estudiados y en la Junt.a de Facultad se nombrará ..1 Tri·
bunal más idóneo para cada uro de los grupos. Al menos uno
de los tres miembros que sompündr'Ín dicho Tribunal, debe: a. ser
Catedrático o agregado.

5. Defensa de la tesina.

La defensa, que no podré. realizarc;e ant86 de seis meses a
partir de la ft:-eha de solicitud, se realizará. previa convocatoria
expresa por eJ. Presidente del Tribunal en acto público, previo
anuncio en los' tablones de la Facultad, -y, al menos. con cuarenta
y Of:ho horas de antelación.

El aspirante hará la eXpoEiición de su trabajo de forma oral
. en un plazo de tiempo que fi~ará el Tribunal.

Los miembros del Trib\.naJ podrán formular preguntas y ar
gJ.mentar ob¡occiones que deberá.n ser respondidas por el a&pi~

rante al grado de Uct'nci.....do.
E: Trlbunal asignado para juzgar y calificar verá facilitada

su labor al disponer de tres elementos de juicio:

al La propia Tesina y la exposición del autor.
bl El informe del !)irector del Trabajo.
d El informe del Profesor designado por e, Decano-.

ORDEN de 29 de septiembre de 1983 po" la que
se autoriza a la Escuela de !t1usica "Miguel F~·
ta.. de Huesca para impartir vanas asignatura.
de grado meq¡o.

Ilmo. Sr.: Visto ei expediente incoado por la. Escuela de
MÚSica .Mlguel Fleta-. de Hue9ca. adscri,ta al Conservatorio de
Música de Zaragoza, solicitando a elevación de grado elemental
que tiene reconOCido a grado profesional.

De conformidad con el dictamen del Consejo Nacional dEo
Educación,


